
INTERNACIONAL DE SEGURIDAD   

  

Guayaquil, 27 de Marzo del 2019 

Ingeniera 

María Victoria Paredes Cordero 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

Compañía INTERSECURITY C. LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLA a 

usted PRESIDENTE de la Compañía, por el período de cinco años. Las atribuciones y deberes a 
su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde subrogar al Gerente General en caso 

de falta, licencia o impedimento, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Socios 
provea su reemplazo. 

INTERSECURITY C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 13 de Junio del 2007; y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Junio del 2007 

Atentamente, 

L£- : Í 

An Karem Plúas Flores 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.166 

FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INTERSECURITY C. LTDA, a favor de MARIA VICTORIA 
PAREDES CORDERO, de fojas 13.873 a 13.876, Registro de 
Nombramientos número 3.974, 
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Guayaquil. 28 de marzo de 2019 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre |.. veracidad y autenticidad Ple los dajo 
declarante cuando esta O este provee toda la informació 

Nacional Je Registro de Datos Públicos. 
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má tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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